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+ Roberto Orlando Mercado

Con profundo pesar la Comisión Directiva de APPYCE participa a los colegas del fallecimiento de su Tesorero Sr. Roberto Orlando Mercado, ocurrido el 27 de enero de 2007 tras  una dolorosa enfermedad.

Durante muchos años el Sr. Mercado integró la Comisión Directiva de APPYCE  en diferentes cargos, siempre con el mismo espíritu de servicio. Fue Revisor de Cuentas desde septiembre de 1988 al 5 de octubre de 1989; Vice-Presidente desde el 6 de octubre de 1989, ejerciendo la Presidencia de la institución del 29  junio de 1992 al 22 de octubre del mismo año;  ocupó el cargo de Pro-Secretario desde el 7 de noviembre 2002 hasta el 10 de enero de 2004 y desde esa fecha fue Tesorero hasta su fallecimiento.

Integró la Comisión de Obra en la construcción de la Escuela Profesional de Pizzeros, Empanaderos y Cocineros, compartiendo el criterio de la Comisión Directiva que la Institución debía trabajar en la formación permanente para jerarquizar la actividad de los negocios de pizzerías, casas de empanadas y demás sectores que representa.

Luchador y de muchos amigos, Mercado era, sobre todo,  hombre  con profundo sentido de familia  ligado a sus  padres, esposa, hijos y nietos. Con ellos y con quienes lo conocieron, compartimos con sincero dolor  su  pérdida .








Lic.Manuel Jamardo








       Presidente
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La ley ya tiene un año 

La Comuna no creó el registro para que se anoten los motoqueros, que debió abrir en junio. La ley, entre otras cosas, obliga a tener seguro y a usar casco. También alcanza a los que hacen mensajería. 
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El 7 de junio pasado debía entrar en vigencia un registro en el que se tenían que anotar todos los motoqueros y empresas que brindaran servicios de delivery. El objetivo, regular una actividad. 
La ley Nº 1.822 fue sancionada por la Legislatura porteña en octubre de 2005 y publicó en el Boletín Oficial de la Ciudad el 7 de diciembre de ese año. Su aspecto más importante era, precisamente, la creación de ese registro, en el que debían anotarse obligatoriamente todos los que se dedicaran al delivery y la mensajería con motos.

El único requisito para las empresas y restoranes era demostrar que contaban con la habilitación y que pagaban impuestos. Con eso, la Ciudad les otorgaba una credencial habilitante para la entrega a domicilio.

En el registro también debían figurar los dueños de motos y ciclomotores de delivery. Además de sus datos, tenían que explicitar los de los motoqueros que contrataran. Otros requisitos importantes eran contar con un seguro contra terceros, instalar en el vehículo una caja térmica para transportar los alimentos y poner en ellas el número de habilitación y un teléfono del local.

En tanto, los repartidores no sólo debían estar en blanco sino que también se les exigía contar con una libreta sanitaria y un permiso de habilitación del vehículo, el que a su vez tenía que estar en perfectas condiciones de limpieza y seguridad.

Por otra parte, los dueños de los locales con delivery debían garantizar que sus repartidores manejaran con casco y contaran con ropa de lluvia y elementos de seguridad, como las indumentaria con listones fluorescentes para circular de noche. La ley 1.822 prohibía otra actividad con influencia en la inseguridad vial: el delivery en patines.

A todos estos requisitos también tenían que cumplirlos los integrantes del otro gran grupo de motociclistas: los de mensajería, que suelen circular sobre todo por el microcentro, muchas veces sin casco y violando normas de tránsito elementales. En la Ciudad, se calcula, trabajan unos 3.000 motoqueros.

[image: image6.jpg]


Aquellos que no cumplieran con los requisitos serían pasibles de una sanción por "ausencia de habilitación o desvirtuación de rubro", según el Código de Habilitaciones de la Ciudad: multa de 3.000 a 10.000 pesos o clausura.

Se estima que del total de accidentes de tránsito que ocurren en la Capital, en un 10% hay motociclistas involucrados. Lo que agrava el problema es que los motoqueros suelen sufrir heridas más graves que los automovilistas. A esto se le suma el bajo uso del casco que se observa en las calles. Por esto, los especialistas en seguridad vial apoyaron la sanción de la ley 1.822.

* A quiénes comprende:
A todos los trabajadores independientes que hoy están inscriptos como autónomos ante la AFIP, es decir, a quienes están alcanzados por el IVA. Pueden ser profesionales, comerciantes o empresarios industriales. También alcanza a los directores de sociedades anónimas, aunque no cobren un sueldo. No incluye a los monotributistas.
* En qué consiste la recategorización:
Cambian las categorías que hasta ahora existían para estar inscripto como autónomo ante la AFIP. Hasta ahora había 15 categorías, pero a partir del 1ø de marzo habrá sólo cinco.
* Dónde hacer los trámites para recategorizarse:
En la AFIP. Se pueden hacer a través de la página en Internet de ese organismo (www.afip.gov.ar), pero para esto hace falta tener la clave fiscal. Quienes se inscriban por primera vez, deben pedir su CUIT y su Clave Fiscal en alguna oficina de la AFIP, y luego terminar el trámite por Internet. Allí habrá un simulador, que le ayudará al contribuyente a saber dónde recategorizarse. 

* Cómo saber la categoría en la que reinscribirse:
Deberá ver en cuál de las tres tablas que existen está contemplado. Y luego ver en cuál de las cinco categorías de esa tabla tienen que inscribirse.

* Tablas:
La Tabla I comprende a los directores y socios de sociedades anónimas. La Tabla II alcanza a quienes prestan servicios o tienen locaciones, que en su mayoría son profesionales que no aportan a sus cajas y son IVA responsables. Y la Tabla III comprende a los titulares de empresas o negocios unipersonales que ejercen el comercio o la industria y están inscriptos como IVA responsables.
* Cómo saber en qué categoría inscribirse:
Eso se calcula en función de los ingresos brutos que se estima que tendrá cada contribuyente
* Qué pasa si después se tienen ingresos por un monto mayor o menor al estimado
Una vez al año existirá la oportunidad de recategorizarse si los ingresos fueron mayores o menores a los declarados el año anterior. Si los ingresos reales son inferiores a los $ 2.880 anuales, lo que pagó podrá imputarlo al ejercicio siguiente.



La Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires, sancionó la Ley 2247 por la que obliga a los comercios con gran afluencia de público a tener un Libro de Quejas, Sugerencias y Reclamos.

Obligatoriedad:  Para todas las dependencias del Gobierno de la Ciudad con atención al público y todos los locales y/o comercios privados, con gran afluencia de público donde se presta servicio al cliente.

Requisitos: El libro de quejas será foliado, sellado y entregado por la dependencia que la autoridad de aplicación designe y contará con un folio original para enviar a la mencionada dependencia, una copia para el reclamante y otra que quedará en el libro.

Motivos de queja, sugerencia o reclamo en establecimientos privados:

a) Tiempo de espera excesivo

b) Mala atención por parte de los empleados

c) Falta de respuesta

d) Falta de información sobre mecanismos en la ejecución del trámite

e) Falta de servicios (baños, sillas de espera, etc.)

f) Falta de atención específica a personas con necesidades especiales y personas mayores.

g) Falta de atención por parte del responsable del área.

h) Todo otro factor que haga a la calidad de atención al cliente.

Cartel Informativo: Deberá existir un cartel ubicado en lugar bien visible por el público, donde se informará acerca de la existencia del Libro de Quejas, Sugerencias y Reclamos.

Contenido: En el libro mencionado el cliente o usuario:

a) Asentará sus peticiones a través de quejas, reclamos, sugerencias y si así lo deseara, las soluciones que se propongan para el mejor manejo del respectivo local o dependencia.

b) Toda queja, reclamo, sugerencia y solución que se proponga, debe contener firma, nombre y apellido, número de documento de identidad y número de teléfono del que la efectúe.

Inspecciones: El libro de quejas será objeto de las inspecciones realizadas por la Subsecretaría de Control Comunal a través de la Dirección General que corresponda o la dependencia que en el futuro las reemplace.

Se deroga la Ordenanza Nº 39.927/84.

La presente ley se reglamentará dentro de los 90 días desde su promulgación.

Bs.As. 17 de enero de 2007.
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Por el decreto 25/2007 se prorroga hasta el 31 de diciembre de 2007 la reducción de las contribuciones patronales a la Seguridad Social de las pymes que tomaron nuevos trabajadores después de enero de 2004. La rebaja también se aplica a las empresas que tomen más personal durante este año.

Alcanza a las empresas nuevas o que tienen menos de 80 empleados y rige por 12 meses. Empezó a aplicarse en marzo de 2004 hasta fin de ese año. Luego se fue prorrogando en 2005 y 2006. Y ahora se extiende por otro año. Así, si esas pymes tomaron personal nuevo o lo hacen durante 2007, pagarán por esos trabajadores las cargas patronales con una reducción del 33%. Y si el personal nuevo es beneficiario de un plan Jefas y Jefes de Hogar, la baja asciende al 50%.

Las contribuciones patronales sobre las que se aplica la reducción son aquellas con destino a los Subsistemas de Seguridad Social según lo   establecido en el artículo 2* del Decreto 814/01 y se establece en el 21 %  sobre el salario bruto para los empleadores cuya actividad principal sea la  locación y prestación servicios y en el 17 %  para los restantes  empleadores.

El número base de trabajadores para determinar cuáles son los “nuevos” trabajadores es la dotación de personal que se declaró a la AFIP el mes anterior al de solicitud del beneficio. Sin embargo, es importante tener presente los siguientes requisitos:

· No pueden acceder a este beneficio las empresas cuyo número base sea inferior a la dotación que tuvo en enero del 2004, ni aquella que hubiera producido despidos colectivos en el último semestre del año 2003.
· Una vez que la empresa goza de la exención, si el número trabajadores disminuyera por debajo del número base, la empresa pierde tantos beneficios como bajas haya producido. 

· La exención no corre para trabajadores eventuales.



Desde el punto de vista operativo, el empleador debe informar el uso de la exención en el momento que gestiona la Clave de Alta Temprana en la página web de AFIP del nuevo trabajador. Allí debe elegir entre las modalidad de contratación los códigos 38 “Puesto Nuevo Art. 6º. Ley 25.877” o 39 “Puesto Nuevo Art. 6º. Ley 25.877. Beneficiario de Planes Jefas y Jefes de Hogar”, según corresponda. Posteriormente, en cada declaración jurada mensual para el pago de las cargas sociales se debe señalar los trabajadores a los que les corresponde la exención.
Se observa que por cada $1.000 de salario mensual bruto que paga la empresa, se obtiene un ahorro de contribuciones anual de $741.- ($57 mensuales por 13 sueldos).
La reforma del sistema previsional: indecisos, al régimen de reparto 

Los afiliados a las AFJP podrán pasarse a la jubilación estatal

Lo prevé un proyecto de ley del Gobierno; bajarán las comisiones que se pagan actualmente.
 

 

El Gobierno anunció una importante reforma del sistema previsional que permitirá, entre otros puntos, que los afiliados al régimen de capitalización (el de las Administradoras de Fondos de Jubilaciones y Pensiones, AFJP) puedan pasarse al de reparto (es decir, la jubilación que da el Estado) y que las comisiones de las administradoras se reduzcan. 
Además, se permitirá que los aportantes puedan elegir cada cinco años por uno u otro sistema y que el aporte de los inicialmente indecisos se dirija al régimen de reparto y no a una de las AFJP con menor comisión, como hasta ahora.    
La iniciativa se dio a conocer un día después del anuncio del decreto que dispone dejar vigente por un año más en el 7% el aporte a las AFJP, frente al reclamo del sector de subirlos nuevamente al 11 por ciento. Sin embargo, se cree que, en el contexto de esta flamante reforma, tal vez esta reducción pueda reverse para "equilibrar" los incentivos entre ambos sistemas. 
Sólo tres de cada 10 trabajadores eligen voluntariamente su sistema, por lo que los siete restantes son sorteados y entre los trabajadores que eligen, la mitad lo hace por el sistema de reparto. Por esta razón, con la reforma se busca que una buena parte de los indecisos opten por el sistema de reparto, que tiene unos dos millones de afiliados. 



Las claves de la iniciativa  
· Se fija la libre opción entre los sistemas de capitalización y de reparto por un período inicial de 180 días. 
· Los aportes de los indecisos que ingresan en el mercado laboral en los primeros 90 días se dirigirán al régimen de reparto. Hasta ahora, éstos se traspasaban a las AFJP que cobraban menor comisión. 
· Los afiliados podrán cambiar cada cinco años, "con el fin de poder hacer evaluaciones periódicas sobre los resultados". Una vez que se jubilen se computarán los aportes al Estado y a las AFJP. 
· Se determina que los hombres podrán cambiarse de sistema hasta los 55 años y las mujeres hasta los 50 (es decir, 10 años hasta antes de jubilarse); de todos modos, en el caso del plazo inicial de 180 días para poder ejercer la opción no habrá límite de edad. 
· Los trabajadores que a los 50 años tengan una cuenta en una AFJP con una escasa acumulación de capital recibirán, si se pasan al régimen de reparto, una compensación del Estado para poder acceder a la jubilación mínima. 
· El costo para los afiliados al sistema de capitalización pasará de un promedio del 2,4 al 1 por ciento de sus salarios. 

Esta reducción, que ya generó el cuestionamiento de las AFJP, se lograría con un tope a la comisión administrativa y un cambio en el sistema de contratación del seguro por invalidez y muerte de los afiliados a las AFJP; este último consistirá en la creación de una "cámara compensadora" para que el costo del seguro baje y quede a cargo de las administradoras. 

 El Decreto del Poder Ejecutivo Nacional Nro. 33/07, establece:

Topes máximos de remuneración. Elevación.
Art.1º - Elévanse a la suma de PESOS TRES MIL CON UN CENTAVO ($ 3.000,01), y PESOS TRES MIL QUINIENTOS CON UN CENTAVO ($ 3.500,01), respectivamente, los topes máximos de remuneración establecidos en el primer y segundo párrafo del artículo 3 de la ley 24714, dispuestos por el decreto 1134 de fecha 19 de setiembre de 2005.
Art. 2 - Elévanse a la suma de PESOS UN MIL SETECIENTOS CON UN CENTAVO ($ 1.700,01) y PESOS DOS MIL DOSCIENTOS CON UN CENTAVO ($ 2.200,01) respectivamente, los topes de remuneración establecidos en los incisos a) y b) del artículo 18 de la ley 24714, dispuestos por el decreto 1134 de fecha 19 de setiembre de 2005.
Art. 3 - Elévase a la suma de PESOS TRES MIL QUINIENTOS CON UN CENTAVO ($ 3.500,01) el tope establecido en el último párrafo del artículo 18 de la ley 24714.
Art. 4 - Elévase a la suma de PESOS TRES MIL QUINIENTOS CON UN CENTAVO ($ 3.500,01) el tope máximo de haber establecido para los beneficiarios del SISTEMA INTEGRADO DE JUBILACIONES Y PENSIONES en los incisos i) y j.1) del artículo 18 de la ley 24714, dispuesto por el decreto 1134 de fecha 19 de setiembre del 2005.
Art. 5 - Elévanse los topes de haber de PESOS UN MIL DOSCIENTOS UNO ($ 1.201) y PESOS UN MIL OCHOCIENTOS UNO ($ 1.801) establecidos para los beneficiarios del SISTEMA INTEGRADO DE JUBILACIONES Y PENSIONES en los incisos j.1) y j.2) del artículo 18 de la ley 24714, a PESOS UN MIL SETECIENTOS CON UN CENTAVO ($ 1.700,01) y PESOS DOS MIL DOSCIENTOS CON UN CENTAVO ($ 2.200,01) respectivamente.

Incremento de las asignaciones
Art. 6 - Increméntase en un VEINTE POR CIENTO (20%) la cuantía de las Asignaciones Familiares previstas en el artículo 18, incisos a), b) y j) de la ley 24714 y sus modificaciones.
Art. 7 - Increméntase en un CIENTO POR CIENTO (100%) la cuantía de las Asignaciones Familiares previstas en el artículo 18, incisos f), g) y h) de la ley 24714 y sus modificaciones.
Art. 8 - lncreméntase en un CIENTO POR CIENTO (100%) la cuantía de la Asignación Familiar prevista en el artículo 18, inciso i) de la ley 24714 y sus modificaciones.

Vigencia
Los incrementos señalados entran en vigencia a partir del 1º de enero de 2007, es decir, que deberá ser liquidado con las remuneraciones que se devenguen a partir de dicha fecha. [image: image2.png]60 72
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Buenos Aires, 25 de enero de 2007.


CONSIDERANDO:

Que mediante dicha norma, se aprobó un texto actualizado y ordenado de la Resolución General Nº 1891 "MI REGISTRO", mediante la cual se creó el "Registro de Altas y Bajas en Materia de la Seguridad Social" con el objeto de que los empleadores comuniquen el alta o la baja de sus trabajadores, así como las modificaciones de determinados datos informados.

Que el Artículo 5º de la mencionada Resolución General Nº 2016 estableció un plazo de SEIS (6) meses para el ingreso de los datos vinculados con relaciones laborales formalizadas con anterioridad a su vigencia, cuyo vencimiento opera el día 31 de enero de 2007.

Que distintas cámaras y asociaciones de empresas, representativas del sector alcanzado por dicha obligación, han planteado imposibilidad de cumplir en tiempo y forma con la carga de datos de los trabajadores, particularmente en lo referido a los vínculos familiares de cada uno de ellos.

Que por tal motivo, resulta aconsejable disponer con carácter de excepción, la extensión del aludido plazo, a fin de permitir el ingreso de la información en forma adecuada.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de Técnico Legal de los Recursos de la Seguridad Social, de Coordinación Operativa de los Recursos de la Seguridad Social, de Recaudación, de Sistemas y Telecomunicaciones y de Asuntos Jurídicos y la Dirección General de los Recursos de Seguridad Social.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Resolución Conjunta Nº 1887 de esta Administración Federal y Nº 440/05 del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social y por el Artículo 7º del Decreto Nº 618, del 10 de julio de 1997, su modificatorio y sus complementarios.


Por ello,
EL ADMINISTRADOR FEDERAL DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS RESUELVE:


Artículo 1º — Modifícase la Resolución General Nº 2016, en la forma que seguidamente se indica:

- Sustitúyese en el Artículo 5º la expresión "dentro de los SEIS (6) meses posteriores a dicha fecha", por la expresión "hasta el día 30 de abril de 2007, inclusive".

Art. 2º — Regístrese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Alberto R. Abad.

Publicada en el Boletín Oficial del 22-ene-2007.



















Motos delivery, la ley ya tiene un año                 2





Recategorización de autónomos                          3





Libro de quejas, sugerencias y reclamos             4





Reducciones en contribuciones patronales          5





Reforma del sistema previsional                         6





Topes máximos remunerativos                           7





Simplificación registral. SUSS                           8        
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Decreto Nº 33/07 – Poder Ejecutivo Nacional





Sistema Único de la Seguridad Social (SUSS). Simplificación registral. 





PRÓRROGA DEL PLAZO PARA EL INGRESO DE DATOS EN EL "REGISTRO DE ALTAS Y BAJAS EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL". 
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